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CONSIDERACIONES 
 
 
La denuncia del pleito formulado por la demandada se ajusta a las formalidades 

legales.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Admitir la denuncia del pleito promovida por la demandada 

LEASING BANCOLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO frente a 

EQUIPOS TÉCNICO METÁLICOS SAS. 

 

SEGUNDO: Ordenar la citación de la denunciada, a quien se le concede un 

plazo de diez (10) días, para que intervenga en el proceso. El término para 

comparecer será contabilizado a partir de la fecha en la cual sea notificada de 

esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,   
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